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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00028-00 
 
Una vez surtido el traslado de los inventarios y avalúos presentados por el 
liquidador, y al no existir objeciones, ni observaciones frente al mismo, se ORDENA 
al liquidador JAIRO SOLANO GÓMEZ, que elabore el proyecto de adjudicación, 
independientemente de advertirse la ausencia de bienes de propiedad del deudor 
CARLOS ALBERTO CÁCERES AGUILLÓN, para lo cual se le concede un término 
de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente decisión. 
 
Una vez allegado el proyecto de adjudicación, póngase a disposición de las partes 
interesadas, para que el mismo pueda ser consultado de manera previa a la 
decisión de fondo del presente asunto, y se pronuncien sobre el mismo. 
 
Surtido lo anterior, como quiera que dentro del inventario de inventarios y avalúos 
presentado por el liquidador no obran bienes en cabeza del deudor, se procederá a 
resolver el asunto de forma anticipada, sin necesidad de convocar a audiencia de 
adjudicación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 203 del 06 de diciembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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